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Secretaria Coordinadora Provincial

        SORIA

INSTRUCCIÓN Nº 1/2013, DE 2 DE ABRIL, DE LA SECRETARIA COORDINADORA PROVINCIAL DE SORIA, PARA LA ELABORACION DE INFORME DE ACTIVIDAD POR EL SECRETARIO JUDICIAL QUE CESA EN EL PUESTO DE TRABAJO 
PRIMERA.- INTRODUCCIÓN

La presente Instrucción general y de servicio se dicta en virtud de lo dispuesto en el Art. 467, 1 de la Ley Orgánica el Poder Judicial (de ahora en adelante LOPJ) y en el Art. 18 a) del Real Decreto 1608/2005, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales (de ahora en adelante ROCSJ) preceptos que atribuyen, al Secretario Coordinador Provincial el dictado de instrucciones a los Secretarios Judiciales de su ámbito territorial para el adecuado funcionamiento e los servicios que tienen encomendados.
Aun no siendo elevado el número de Secretarios Judiciales de esta provincia es frecuente que se produzcan, por diversos motivos, cambios en las personas que ostentan la dirección de las Oficinas Judiciales de este ámbito territorial, lo que supone que el profesional que se hace cargo de la Secretaría Judicial no conoce los criterios de distribución de trabajo entre los distintos funcionarios; no sabe cómo está organizada, en el aspecto técnico procesal la Oficina Judicial; ignora si hay algún funcionario o sección precisa de una especial atención, si cuenta con funcionarios con antigüedad en el puesto de trabajo o con habilidades específicas, desconoce los asuntos que han quedado pendientes de tramite o resolución. 
Por ello, para evitar la situación descrita en el párrafo anterior, desde esta Secretaría de Coordinación, se pretende crear un instrumento para que el Secretario Judicial que cesa informe sobre la actividad desarrollada en el órgano Judicial y el estado del que penden las distintas actuaciones que aquél tiene encomendadas, facilitando así el conocimiento de la situación del órgano Judicial al que se incorporará el nuevo Secretario Judicial una vez tome posesión. 
SEGUNDA.- CONTENIDO DEL INFORME

La configuración de las funciones del Secretario Judicial en el Art. 452 LOPJ y Art. 3,3 ROCSJ y la distribución de competencias entre Jueces y Secretarios Judiciales que recogen todas las leyes procesales fruto de la reforma operada por Ley 13/2009, de 3 de noviembre, aconsejan adoptar unas medidas que permitan dejar constancia de la responsabilidad por la gestión realizada durante el desempeño del cargo de Secretario Judicial y que el Secretario Judicial que toma posesión conozca, al menos de forma genérica, la situación en la que se encuentra ese órgano Judicial.

Desde esta Secretaría de Coordinación se pretende establecer un formulario normalizado en el que se interesan unos datos de fácil cumplimentación de forma que su elaboración no entorpezca el trabajo de la Oficina Judicial (Anexo I)
TERCERA- TRASLADO, NOTIFICACION Y EFECTOS

El Secretario Judicial que vaya a cesar deberá efectuar el informe de actividad hasta el momento de su cese.No será de aplicación al Secretario Judicial que haya permanecido en el cargo por un periodo igual o inferior a tres meses. Salvo que excepcionalmente y atendiendo a las circunstancias del órgano el Secretario Coordinador valore la necesidad de que el Secretario Judicial cesante elabore un informe resumen de actividad.

El Secretario Judicial cesante deberá hacer entrega de dos ejemplares del informe de actividad (Anexo I) a la Secretaría de Coordinación Provincial en el momento del cese. Un ejemplar quedará archivado en el expediente personal obrante en esa Secretaría y se entregará, el otro ejemplar, al Secretario Judicial que tome posesión en el momento de dicha posesión, dejando constancia de ello en su expediente personal. En su caso, se enviará copia al Secretario de Gobierno.


La presente Instrucción se comunicará al Ilmo. Sr. Secretario de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, a los efectos reglamentariamente previstos.

Así mismo, se comunicará, por correo electrónico a los Secretarios Judiciales destinados en los órganos judiciales pertenecientes a este ámbito territorial, ateniéndose en lo sucesivo, a lo dispuesto en la presente en virtud de lo establecido en el Art. 83, 1 c) y 2 ROCSJ y Art. 21 Ley 30/92, de 26 de noviembre de Procedimiento Administrativo Común.

En caso de que alguno de sus destinatarios considerara esta normativa contraria a las leyes o por cualquier otro motivo la estimará improcedente, lo hará saber así, mediante informe razonado dirigido a esta Secretaría de Coordinación, sin perjuicio de cumplir, desde luego, el contenido de esta instrucción, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 83, 2 ROCSJ.
CUARTA.- ENTRADA EN VIGOR

La presente instrucción entrará en vigor el día siguiente de su notificación a los Secretarios Judiciales de este ámbito territorial, que se efectuará a través del grupo de correo electrónico (SCP-SJ). 
En Soria a dos de abril de dos mil trece

LA SECRETARIA COODINADORA PROVINCIAL
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Fdo. Mª del Carmen Fernández Corredera
ILTRES. SRAS/ES SECRETARIOS JUDICIALES DE SORIA, ALMAZAN Y EL BURGO DE OSMA 
ANEXO I

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SECRETARIO JUCICIAL:

ORGANO JUDICIAL:

FECHA DE LA TOMA DE POSESIÓN:

DATOS A CUMPLIMENTAR:
I.- OFICINA JUDICIAL

A) PLANTILLA

1º.- Plantilla orgánica de la Oficina Judicial (Datos numéricos de los funcionarios de cada cuerpo)
2º.- Antigüedad de los funcionarios (expresada en años; 0=cuando sea inferior a un año) y cambios del personal durante los dos últimos años 
3º.- Necesidades formativas de la Oficina en general y de algún funcionario en particular
4º.- Necesidad de seguimiento y/o apoyo de algún funcionario en concreto 
5º.- Existencia de expediente de inidoneidad de algún funcionario. En su caso, ¿en qué estado se encuentra?
6º.- Existencia de expediente disciplinario de algún funcionario. En su caso, ¿en qué estado se encuentra?

7º.- Existencia de medidas de refuerzo y/o prolongación de jornada. En su caso, indicar número de funcionarios que lo integran, fecha de inicio y fecha prevista de finalización
B) ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

1º.- Distribución actual del trabajo en la Oficina Judicial: fecha en la que se adoptó esa organización; tareas asignadas a cada funcionario; distribución de asuntos (por números; materias; complejidad; estado procesal…., indicando, en su caso, los motivos concretos que determinaron la adopción de alguno de esos criterios). Descripción detallada de de criterios y pautas de trabajo establecidos en la Oficina Judicial, tanto organizativos como procesales.
2º.- Dictado de instrucciones de servicio para la dirección; organización, gestión, inspección y dirección del personal de la Oficina Judicial en el aspecto técnico procesal. Indicar fecha y contenido.
3º.- Fijación de criterios de actuación para reducir pendencias, de forma general, en toda la Oficina Judicial, o de modo particular, en alguna Sección o para algún funcionario en concreto.
Fijación de criterios para la actualización del sistema de gestión procesal (SGP). Señalar los asuntos pendientes a fecha del cese (nº global. Si hay secciones, civil/penal: distinguir en cada caso). 

¿Coinciden los datos que proporciona el SGP con los datos que figuran en los boletines estadísticos trimestrales del CGPJ?. En su caso, ¿en que conceptos hay desfase?

4º.- Existencia de criterios para tramitar de forma prioritaria determinados tipos de procedimientos o algún trámite en concreto (causas con preso; dº familia; violencia de genero; recursos….)
5º.- Solicitud de usuario y contraseña para el acceso de los funcionarios a las distintas aplicaciones telemáticas (identificar aplicaciones y cargo funcionario al que se le encomienda el acceso).
6º.- Criterios seguidos en el tratamiento y gestión de las piezas de convicción. Relación de procedimientos penales, con antigüedad superior a 5 años, en los que existen piezas de convicción (Tipo Pto/ Nº y Año)
II.- COMPETENCIAS DEL SECRETARIO JUDICIAL

· Demandas pendientes de incoar (Relación indicando fecha de reparto y tipo de procedimiento)
· Trámites y procedimientos pendientes de resolver de especial trascendencia (Relación individualizada de Pto/año; actuación pendiente y fecha)
· Recursos de reposición pendientes de resolver (Relación individualizada de Pto/año, objeto del recurso y fecha en la que ha quedado para resolver)
· Decretos pendientes de dictar (Relación individualizada de Pto/año, objeto procedimiento y fecha en la que ha quedado para resolver)
· Tasaciones de Costas pendientes de practicar (Relación individualizada de Pto/año y fecha en la que ha quedado para practicar)
· Escritos pendientes de proveer (1 mes/ tres meses/ más de tres meses) Relación individualizada conteniendo Nº pto/año
· Cuenta de depósitos y consignaciones:


- Saldo a la fecha del cese:
- Asientos de expedientes activos 

- Asientos con saldo superior a 3.000 € sin actividad durante más de dos meses.

· Anotaciones pendientes de validar en el SIRAJ/RCP
· Estadística/s pendientes de confeccionar
III.-OBSERVACIONES/SUGERENCIAS/NECESIDADES, CARENCIAOBSERVADAS DURANTE EL DESEMPEÑO DEL CARGO
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